
    

VR  Municipio 

DECRETO Nº 0743 	de Lanús 

Lanús, O 8 ABR 2009 

   

Visto la sanción por el Honorable Concejo 

Deliberante de la Ordenanza obrante a fojas 31, del expedien-

te Nº D-61.199-08 (H.C.D. 00205D09). 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R ETA: 

Artículo 1..- Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Hono- 

rable Concejo Deliberante con fecha 03 de abril 

de 2009, obrante a fojas 31, del expediente Nº D-61.199-08 

(H.C.D. 00205-D-09), por la cual dada la regulación urbana ( 

nomenclatura catastral de origen: Circunscr:.pción 1 - Sec-

ción S - Fracción IV 9a), realizada a travé:; del plano de 

mensura parcial, división y cesión de calles y ochavas Nº  

25-059-2007, DECLARASE DE INTERES SOCIAL la regularización 

doininal de los inmuebles identificados catastralmente como 

Circunscripción 1 - Sección 5 - Manzanas LOd, 122a, 122b, 

122c, 122e, 134c, 134d, 135a, 135b, 135c y todas las parce-

las que constituyen a éstas según plano mecionado, por me-

dio del otorgamiento de las escrituras traslativas de dominio 

de dichos inmuebles ubicados en el Partido de Lanús donde en-

cuentran asiento viviendas de índole familiar, permanente y 

única pertenecientes al denominado Barrio EVA PERON y se re-

quiere la intervención de la Escribanía G?neral de Gobierno 

de la Provincia de Buenos Aires a los finas del otorgamien-

to de los actos notariales correspondientes a favor de los 

adquirents. 

Artículo 2°.- Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas 

bajo el número 10650; Publquese en el Boletín 

Municipal, por la Subsecretaría de Comunicación y Moderniza-

ción de la Gestión Pública, dése amplia iifusión y tome cono-

cimiento la Jefatura de Gabinete y todas las Secretarías; 

cumplido, remítase a la Secretaría de Planificación Urbana 
Obras Publicas y Servicios. 
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Artículo 3°.-  Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín 

Municipal y cumplimntese el trámite dispuesto 

en el artículo 20  del presente.- 
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